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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 549 

 
Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   2023-00097-00 
Demandante: MIGUEL VARGAS LOZANO C.C 12.713.803 
Apoderado:   JOSE LUIS LOPEZ GUTIERREZ 
Demandado: MONICA PERAFAN CONCHA C.C 1.063.807.083  
 

LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES 
 

Timbío Cauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la petición por la parte actora, mediante la cual solicita el levantamiento de 

medida cautelar decretada en el presente asunto sobre el salario de la ejecutada, 

misma que se ajusta a lo establecido por el articulo 297 del estatuto procesal, se 

despachará favorablemente lo pedido. 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO 

CAUCA, 

RESUELVE 

PRIMERO.- LEVANTAR la medida cautelar consistente en el embargo y retención 

del salario y demás emolumentos que lo constituyen legalmente embargables, hasta 

en una quinta (1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente 

que perciba la señora MONICA PERAFAN CONCHA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No 1.063.807.083 Como empleada o contratista de la COOPERATIVA 

UNION NACIONAL DE EMPLEADOS, TRABAJADORES Y CONTRATISTAS DE LA 

SALUD UTRASALUD. 

SEGUNDO.- Por secretaria OFÍCIESE al respectivo TESORERO o PAGADOR de la 

COOPERATIVA UNION NACIONAL DE EMPLEADOS, TRABAJADORES Y 

CONTRATISTAS DE LA SALUD UTRASALUD, dándole a conocer lo aquí resuelto,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
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Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 67 del 30 de agosto de 
2023. 

 
 
 
 

 


